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conocido, se le comunica que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer
en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro
del citado requerimiento y constancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A - Planta Primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a
viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer el requerimiento, la notificación se entenderá producida y surtirá
plenos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Badajoz.

Mérida, a 21 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, 
ANTONIO MARRÓN PARADA.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 790.13/D, tramitado por la Dirección
General de Política Social y Familia. (2015080296)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Sandra Toro Pérez requerimiento de documentación
en el expediente n.º 790.13/D, tras dos intentos de notificación en su último domicilio cono-
cido, se le comunica que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el
Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro del ci-
tado requerimiento y constancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A - Planta Primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a
viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer el requerimiento, la notificación se entenderá producida y surtirá
plenos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Zafra.
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Mérida, a 21 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, 
ANTONIO MARRÓN PARADA.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 56/83.2014, tramitado por la Dirección General de Política
Social y Familia. (2015080297)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Mónica Delicado Millán, interesada en el expediente
n.º 56/83.2014, la Resolución de la Dirección General de Política Social y Familia de 12 de no-
viembre de 2014, tras dos intentos de notificación en su último domicilio conocido, se le co-
munica que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Fa-
milias, Infancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro de la citada resolu-
ción y constancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A - Planta Primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a
viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer la resolución, la notificación se entenderá producida y surtirá ple-
nos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Mérida.

Mérida, a 21 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2015 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayuda en el expediente n.º 77.12/D, tramitado
por la Dirección General de Política Social y Familia. (2015080298)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Tamara Bustamante Vargas la Resolución de la Di-
rección General de Política Social y Familia de 12 de noviembre de 2014, tras dos intentos de
notificación en su último domicilio conocido, se le comunica que, en el plazo de diez días há-
biles, a contar desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia para
conocimiento del contenido íntegro de la citada resolución y constancia de tal conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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